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OPOSICIONES Y CONCURSOS

,

BüE.- -Núm. 35

•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3505 ORDEN da ~ de d~mbr8 cM lJNj3 por la qus- Be
convoca -of.rta .público dB empl911 para cubrir va
cantn en lot· SeJ"Ywws Centro"" de la Comunidad
Autónoma <lB La ¡¡toja.

Excmo. e llmoa. .sr..: De. conformidad coolo pr~to en el
Real Decreto 1778/1983. de 22 de junio, por el que se dictan noro
mas para tadlttal' el trash¡do da psrsonal ,. para datar provisio
nalmente & .laa Comunidades Aut6nomal de los medios personales
'/ mater1alés correspondientes al coste efectivo de los Servicios
del Estado, -la Comunidad Autónoma de La Rlo1a ha solicitado
la cobertura de diversos puestos de trabaio eristent~ en sus
Servtcios- Centrales-,y que IOn indispensables para la articUla.
ción '1 adeeuada puesta en funcionamiento de su estructura
admlni&fratiVa como Comunidad Autónoma. .

Tal y como el c:ltado Real Decreto expresa en su preámbulo.
dos 1deM básicas presiden dicha oferta de empleo pública: al la
de- que se trata. de cubrir vacantes" eXÜltentes en loa Servtc:i08·
Centrales de la Comunidad' Autónoma de La Riofa .- no vacan....
tes transferidas, y bl la de que dichas vacantes deben ser finan
ciadas con cargo al coste efectivo de los Servicios. del Estado.

De ello se deduce un doble limite -obletfvoy subjetivo- a
tener en cuenta en la presente convocatoria y que debe infor
mar eD todo caso la. gestión y resoJudOn de la misma: s610
pueden convocarse las vacantes existentes en los Semelos Cen
trales de la Comunidad Autónoma de La Rleja y sólo puede
participar aquel penonal de las distintas- Admlnistractone8 PQ
bllC(',8 capaz de generar los expresados costes efectfvos..

En su virtud, a propuesta y de conformidad con la Comun!;'
dad Autónoma de La Riola. ~este Ministerio de la Presidencia.
con arreglo a lo previsto en el articulo 4." del Real Decreto 1778/
1983, de 22 de junio. tiene a bien convocar la presente oferta
pública de empleo para cubrir vacantes en la Comunidad Aut6-.
noma de La RioJa, que se regirá por la. siguientes

B .ses

Primera.-Podrán toinar parie en .esta oferta pública de em
pleo:

1, al L08 funcionarios- de~perten~ientes a Cuerpos
o Escalas de la Administración Civil del Estado a los que 00
IT'99POnda el desempeño de los puestos de trabajo que se rela
cionan en el anexo l. con arreglo_ a la titulación que posean
y al Cuerpo a que pertenezcan. . .

b) Los.ClIncionarios de los Cuerpoa a extinguir de personal
procedente - de Organismos autónomos SUprim1d08_

cl LoII funcionarias de Escalas o plazas de los Organismos
autónomos de la Admin1straci6n Civil del Estado con los mis
mos rec¡\ÚBitos~ con eXcepción de los que presten servicios en
la Seguridad Social y sus Entidad.. gestoras.

dI Los funcionmos de Escalas a extinguir, contenidos en el
Real Decreto 21W197B, de 7 de agosto. así como aquellos que
pertenezcan a loa Cuerpos a que hace referencia el Real D~
creta 1281119'n. de 2 de Junio, siempre que exista adecuación
entre lu funciones que desempeñan 'J el pue¡to que soUcitan.·

el El personal en régimen de contratacl6n administrativa de
colaboración temporal que tenga la titulación: adecuada a.1 nivel
del puesto ofrecido.

f) El penanal en régimen de- contratación laboral que (eoga
la titulación adecuada al nivel del puesto ofrecido.

2. al· Los fupcionarlos mendonados ent:t~ anterior
deberán encontrarse en dichos Cuerpos o en la situa
ción de aemcio activo, supernumerario , excedencia torzosa o
especial. '

bl Al personal' contratado en régimen de contratación admt.
nIstrativa de colaboración temporal o 8lt. régimen de contrata
ción laboral se le apUcarán por analOgía 188- nOrmas que en el
menc1ODado Real Decreto se establecen para el penonal funcio
nario. quedando la Comunidad Autónoma respectiva subrogada
en 101 contratos que en su momento otorgó el Departameflto u
Organismo autónomo. de origen, as( como en sus obligaciones
de Seguridad Social y cualquiera otras de carácter anAlogo.

Segunda.-l. A los efectos de asignación de plazas, el orden
de prioridad entre los Cuerpos. Escalas o plazas de furicionarios
y, en su caso, del personal en rétlmen de contratación admi
nistrativa o laboral será el indicado, respectivamente, en la
base primera de esta convoéatorta. con preferencia (~n todo caeo

del mayor índice de proporcioDalidad del Cuerpo, E,('sla o plaza
a que pertenezca el funcionario o,se ball& astmUado- el contrato
administrativo o laboral.

2. Se consid8l"arm méritoe preferentes para todas 188 vsca,D..
tes y por el orden q'Wt a cofttinuac:i6D. se se:ftala:

a.). Estar en la Comunidad AutOnoma en situaciÓn de coml·
sión de servido.

bl Hallarse destinado como funcionario de carTera. -en Ma
drid.

el Los que; l!m 8U caso. !le indiquen expresamente- para cada·
vacante.

d) Residencia previa en LogrOOo, con deat1no en propiedad,
del cónyuge functonarlo de carrera (ie cualquiera de- las- Admi
nistraciones Públicas.

3. Excepcionalmente, respecto a las plazas que Se anuncian
como Jefaturas de Servicio y habida cnenta de que las. IIlisDlas
han sido consideradas por la Corntmidad Autónoma de La Rioja
como de libre designación, los méritos y' condiciones de 10&
conC1IrSallte8 podráIl apreciarse_ libremente. pudiSDdo, en su
caso. declararstt desierta su provisión.

Tercera.-El personal en régimen de contrataciÓD administra.
tiva o laboral sólo podrá aspirar a plazas o vacantes que se
anuncian como puestos base. can el nivel minlmo para el Cuerpo
a que esté- asimilado.

CUarta.-La adjudicacIón de las vacantes se entiende hecha
al puesto de trabajo o cargo, con independencia de la adscI1p
ción al área funcional que puede variarse en función de 188
necesidades del servido o de reestructuración de las mismas._,

QUinta.-Caso .de que. tenidas en cuenta· las reglas de prio
ridad señaladas en la base segunda, hubiese més de un salid·
tante con igual derecho para 1& plaza de que se trate. ésta se
adjudicará a quien acredite mayor tiempg de servicio& efecti·
vos (valorados en a:O..os.- meses y diasl en propiedad en el Cuer
po, Escala o pla%.a desde la que coneursa. Si perslBtiera. la igual.,.
dad se acudirá a 1& mayor edad del concursante. ,

Sexta.-Caso de· estar interesados en las vacantes que 88
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funCionarios.
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos. Escalas o plazas, po
drán c.ondiciomrr Sil petición al hecho de coincidIr- la adfudica
clón de destinos en la misma localidad, entendimtdose. en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos c6nyuges.

Séptima.-l. No 8e admitiriln renunciaa a 1a& vacantes ob
tenidas a través de esta oferta pública de empleo.

2. Por otra Parte. el personal que obtenga destino a travds
de la misma 89 compromete a desempet1ar el mismo durante un
periodo minImo de tres años.· durante el cual se entiende que
acepta el compromiso de no participar en. concursos de trasla-.
dos de su Cuerpo o Escala. ni en ofertas. públ1caa de empleo
o concursos para. otras Comunidades Autónomas.

Octava..-Los funcionarios que como consecuencia de estas
convocatorias resulten destinados a prestar servicios a una Co
munidad Autónoma pasartm • la situac16nde supernumerarios
en su Cuerpo, Escala o plaza. de origen. Estos funcionarios. de
acuerdo con lo establecido e1'1 el Real Decreto· 2545/1980. de 21
de noviembre. sobre funcionarios transferidos. a las Comunida.
des Autónomas. tendré.n los miemos derechos que los funciona·
rios de los correspondientes CuerpQs, Escalaa o plazas que 51·

" guan en situación de servIcio activo.
Novena.-l. Las solicitudes para tomar parte en esta oferta

pública de empleo para cubrir vacantes en los Servicios Centra,..
les de la Comunidad Autónoma de La Rioja habrán de d1rig1rSe
a la Dirección General de la Función Pública. del Ministerio
de la Presidencia. calle Ayal.. nOmero 5. Madrid·1, ajustadas
al modelo que se publica como anexo n de esta Orden. '1 56
presentarán en el plazo de quince días hábiles. contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de 1& presente' Orden en
el _Boletín Oficial del Estado--, en el Registro General de la
Función Pública. en al Departamento, Organismo o dependen
cia donde estén· destinados, o en las oftclnas a que se refiere
el artículo 66 de: la Ley de ProcedimIento Administrativo, pro.
ducien(lo efectos únicamente para esta. convocatoria.

2. No se admitirán aquellas Instancias que no lleven el sello
de entrada. dentro del plazo. en alguno de los Rqistros o' d.·
pendenetas mencionados. . '.

3. Tampoco se admitirán desistimientos· a. tomar parte en
esta convocatoria una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias. '

4. No serán valorados los mérItos o condiciones no invoca,..
dos en la súUcitud. ni tampoco aquallos que, aun siendo invQoo
eados, no sean debidamente acreditados por los solicitantes por
cualquiera de los medios autorizados en derecho.
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Décima.-l. Loa füncionarios, que.. participan en esta oonvo~
catoria que Úlvoquen la residencia previa del cónyuge funcio
nario habrán de justificar tal circunstancia' mediante certifica
ci6n de la Administración en que éste preste sus servicios. ·de
biendo aportar. además Jotocopia del Libra de Familia.

2. Los que se acojan a la petición condicional por el con·
sorte, además de la fotocopia anterior. deberán ..&Compañ8l' la
petición de su cónyuge en la misma convocatoria.

s. A los concursantes, que no aporten los justificantes' re
queridos en los apartados anterIores les será de aplicación lo
previsto en la base novena, apartado ".

Undécima.;;,...La presente convocatoria de oferta pública de
empleo para 10$ Servicios Centrales de la Comunidad Autónoma
de La· Rioja se resolverá por Orden del Ministerio 'de la Pre
sidencia, previo informe de la Comisión Superior de Personal:
a la que asistirán, en su caso, representantes de la Comunidaa
Autónoma de La Rio1a. La mencionada Orden adjudicando las
plazas anunciadas se publican\ en el mismo día en el _Boletín
Oficial del Estado,. y en el -Boletin Oficial de La Riola,..

Duodécima.-Al personal que en virtud, de esta convocatoria
resulte destinado al sen1clo de la Comunidad Autónoma de
La Rioja y .gue como consecuencia de ello ha.ya de trasladar su
residencia, le será de aplicación los beneficios qUe se contem~
plan en el artículo 11 del Real Decreto 1718/1983, de 22 de Junio.

Decimotercera.-Cuantas reclamaciones se susciten con oca-
aión de la presente oferta de empleo serán resueltas por delega,...
ción del Ministerio de la Presidencia, previo informe, en su
caso, de la Comisión Superior de Personal, por la Dirección
General de la Función Publica, conforme se dispone en el aroO
ticulo 19 del Real Decreto 1778/1983. de 22 de junto. '

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para BU conocimiento y efecto•.
Madrid, 27 de diciembre de 19a3.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUlílOZ

EXcmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja
e Bmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles ., Dl-:
rector general de la Función Pública.

ANEXO 1

[lEPARTN.\ENTO
F'UESTO te TnMA-

COOSE9EAIA.
MEA DE FUNClOHES NI- X.p. ,j(JlI~!1 REIlJISITOS

Jo. ..... va OA. NECESll.flI09 _MI;.t1nOS mrrEf1F.IfTES•

FflES!QENCIA BErnET~.RIA GE:W:"R'IL TEe
NICA

Coardineei6n y Asisten-
cia Técnica ~fe Servicio 1 10 . O.E. Tit.sureriot': Lic.Dergoho.e:~{ner1m

eie en funcionee ds eo!'!'
d~naci6n de edrr'i~istracIdA
{Ien~:ral,

Jefe Seoci&1

IN5~CCION DE SERVICIOS Inspector

. Aro.inistrBci6n Econ&d~
!;la y Gestión de Ml3dios. -Jefe Secc1.6r, Exocriencia !~ Qeeti~ •

eoonwdca.

Exreriencia e~ func1o-
l1ee: s:iJn11areth

~écnicc Administr~ci~n Di.
vil.Ldo. O;-!recho.E:><pgrien
cia en ServiciOI Jur.1dicOl.

Expgrip.ncia en funcione.
análogas. '

lic. Derecho.Ex~ie~cl.

en AÓ11inistraoi6n Local.

Lic. Derecho.Experienoia
en t~nciones ai~álarea•

1 24 lM-S

1 24 lo-El-e Tit.Rupedar-

~ 24 lo-B-S o.r:. Tit.sunerior

1 24 lo-B:.e 7it.6L1neriOr

s' ,'26 10

1 24' 10 D.E, iit.surerior

Aaesor Jur1dicQ

Jefe Secci6r1

Jefe SecciónA[1,'¡INISTRJ,\CI('t,J LOC ....L

A6ESCFllA J!.JfHDIC/l,

l'Ufl)1(\1 AJSLICA

Jefe Seoc'1&1

CU<lrPOl> del.~,1rd.~Ill'1"
tle Hacienda.Experieno1.
Bn trabajCB dit'eet1VC1 •
Os Cilesti6n de Pe!'SOr1!lt..
Experiencia sn Ar~s 4.
Psreonal.Aetr'jJ;¡uciOrrA •
¡m-c:nJát_i.ca¡.

"~CQiClO A&1n'1¡;trae1&1· as.
til.Expgr1enciA .... 6.Q"dft
c1wa 4l.o1r1~icQh

Lic. Dsreoho.ExPl!l!'ism!..
en funci.cnee -eim1lareae

1:::xpariel1C:L'S en 'unc1a'1ll
1IÍ1"iJ.are-.,

EXPerl~nc1e In r~~1an11
1Ii:;;ilarea.

'T~onioo Adn1n1~ol.tJ
tlivil,

S ea 10 D.;. Tit.S!PSI'l""

:1. 114 .~ O.E. "rit.9J.P8J"'loro

S {;!4 lD-e·...a D.E. T1i::,S\Jpar1or

a ea 10 e.E.

S Qa 10-11 ll.!.

Jaf'. SllCClJI

Jaf'e aecc1&1

Jefe Ser\l1C:1a

Jeh Seao'1&1

Programaci6n -y Ordena-
ción di Efectivc.. Jefe serJ1cl0
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. ,
:

llEI'ARTNlENTtl ff'E.1\ DE 1'UNCIONEB I\JESTO oe TOPIlA- NI- l.r. .JlllNó. nEltlla1TOS MF.HlTOS J1lEfEnEI,rrrrQ.

CrJoISE!lEJ1IA. . Jo. NJM. VE'- DA. NECESNlIOS

EI1JCAGICN, CULTURA
Y OEPOOTES.- AR~lTECTllRA

BIBl IarECA F\JBLICA

MCHIVO HIsTOnCO

Jefe secci6n 1 24 10 O.E. Arauitecto

AyudMte tle Biblio-- l 14 ,8-6
toco

Ayuda~te de Archivo 1 14 6

Experiencia en Teme de
Restauración y Sellas
ArteEl. .

Lie.f'ilO8Ofie. y letras,
EXPeriencia en T~cn1ca

de Biblioteca.

Lic.mosof'ia y Letras,
Experiencia en Técnice.
de Archtvos.

UlDENACION 00. TE
~AITauo y MEDIO
AMBIENTE.- SEC,OOAl.TECNIC,l\ Jefe secc L6n 1 24 10 O.E. Lic.Oerechc ExPeriencia SI"l seNicios

juridico-acmirlistrat1wa.

UEDIO AMBIENTE Jefe S6lcci6r, 1 24 lO Tit.$uperiar Bi61ogo,ge~ro,xng.

Agr~c.Montea, Qem1...
,nos, i'

VIVIENDA Y ARQUI7EG- Jefe Becci6r¡
TUR\.

. COOSERVACION DE l"'- 'J~8 Secd6n
NA.TlFlAlEZA

1

1

24

24

10 O.E. Tit. SUPerior

lO lit. SUperior

Arquitecto,Experiencia Vi
vienda y A~qu1teetural

Bi610Clo, Ingeniero l1e Mon
tes.

ANEXO 11

• El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifi-
can a continuación: _

,A.pellidOS _••10 • 1: ..
Nombre •.•: : ,DNI número ..
Fecha de nacimiento .••.........•••••• N.' ReglalrO Personal _ .
Cuerpo al que pertenece .
Modalldad de contrato _ _ _ ..
Ministerio u Organismo _.,.~ '" .
Domicilio p8l'ticular: Calle _ ·n!un. .
Teléfono Localidad _ ..

Solicita ser 'admitido a la oferta pública de empleo para
cubrir plazas en los Servicios Centrales de la Comunidad Aut6
noma de La Riola. convocada por Orden del Ministerio de la
Presidencia de fecha ...•.. {..Boletín Oficial del Estado- núme
ro ..._J. a cuyo efecto solicita se le adjudique alguna. de las
si..,¡ientes p!a.zas. por el orden de .preferencia que se indica:

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Localidad, Logrollo

Con~J.rf" . Ana Pu.... l P. Nivel
de fUnciones de trabajo --- ---

.

.

.l.. Méritos que,invoca..

1.1 Servicios. prestados en el Cuerpo, Escala o plaza· que
desempel\a en el momento de solicitar l..l. vacante. valorados en
afias,' meses '1 días: Los servicios deben ser efectivos (no acumu
lados por disposición alguna) '1 en propiedad ,ino interinos. ni
eventuales, ni contratados):-

Puesto de trabajo Nivel Afio. Meses Dla,--- --- ---

.

.

1.2 Títulos acad&mlcos.
1.3 Méritos preferentes que alegll. de los que se especifican

en la base ~gunda. apartado 21

Al
Bl
Cl
Dl

1.4 Otros méritos.

2. Cónyuges funcionario!\ de· carrera. •

2.1 Si concursa tIDO -sólo:

Residencia previa del cónyuge ..
Apellidos y nombrE!: _ _ .
N.O de Registro de Personal DNI .
Cuerpo al qUe pertenece ..
Mínisterio u Organismo ~ _
Centro directivo ; .
:Domicilio: Calle _ ntlmero •.....
Localidad , .- " ..

2.2 En el caso de concursar los dos cónyuges:

Apellidos y nombre del otro cónyuge ;'; .
Cuerpo al que pertenece ~ ~ ..
oPuesto de trabajo que solicita ..
!

3. En caso de haber presentado solicitud para tomar parte
en otra u otras ofertas publicas de empleo. indicar el nombre
de las Comunidades Autónomas de que 8e trate Y. en SU calO.
el ~en de preferencia en cuanto a su asignación. pues de 10
contrario se oonsiderará adjudicada la plaza de la oferta pú~

'blic cuya resolución se publique en primer lugar en el .Boletln
Oficial del Estado.. ",

4. Se adjuntan a la instancia:

- Fotocopia del DNI.
- Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este

anexo). expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo
respectivo. No se admitirA. en su defecto. el titulo admi
nistrativo.

- Certificado o fotocopia compulsa.da de los titulas a~émi··
cos (punto 1.2),

- Fotocopia del contrato. en sU caso.
- Fotocopia del Libro de Familia y certificado a que alude

la base décima, apartado 1, cuando se alegue la residencia
previa del cónyuge funcionario.

•. (Lugar. fecha J finDa)

Cualquier error u omisión o la falta de claridad al Tellenar
la instancia serán atribuidos .al interesado. En cuanto a la
falta de cualquier documento lndispensable para valorar los
méritos alegados. se estará a lo dispuesto en 1& base nove~a,
apartado t. de la Orden de laconvocatorta.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA
DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA.


